
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...................................75 pesetas.
Semestre. .... . 50 —
Trimestre...... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta^ 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa, / .Se entiende hedía la promulgación el día^n que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.* del Código Clril.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

m el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
iSia la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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ADMHTRÁCIIÍH
GOBIER^W CIVIL

Comisaría general de Abaste' 
cimientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

DE INTERÉS PARA LOS ALCALDES

Por haber sido enviado a todos los se
ñores alcaldes delegados de Abasteci
mientos el Oficio-circular número 13.545- 
484, de fecha 10 de los corrientes, ordeno 
a todas las Autoridades antes expresa
das, se interesen de forma especial por 
la escrupulosa contestación y compro
bación de los datos solicitados en el 
cuestionario que adjunto al referido se 
les remitía, ya que la importancia de 
este servicio es fundamental para el co
nocimiento exacto de la riqueza y nece
sidades de las localidades que repre
sentan. -

El envío de datos fuera del plazo seña
lado y la no contestación de ellos, será 
causa de sanción por mi Autoridad.

Valladolid, 13 de Junio de 1944. —El 
Gobernador civil, delegado provincial.

1.746

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la ejiizootfa 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villavellid, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara-oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuentran 
en el «Coto de Carbajal», señalándose i. El base de lasa de la variedad de que 
como zona sospechosa, los términos p se trate¡ más 140 pesetas; más 3 pesetas, 
municipales colindantes; como zona in- fondo del Servicio; más 5 pesetas (va-

fecta todo el término municipal de Villa- 
vellid, y zona de inmunización la qúe 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y’marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.
- Valladolid, 31 de Mayo de 1944. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.658

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

NUEVO PRECIO DE VENTA DE TRIGOS 
A FABRICANTES DE HARINA

En virtud de lo establecido sobre el 
particular anunciado en el artículo 7.° 
de la circular 472 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
el precio por quintal métrico a que 
venderá el Servicio Nacional del Trigo, 
los trigos, centeno y maíz a los fabrican
tes de harina, será el siguiente:

Para cupos de panificación (trigo, 
centeno y maíz)

El base de tasa de la variedad d,e que 
se trate; más 62 pesetas para pago de 
primas a cultivadores (Decreto del Mi
nisterio de Agricultura 30'9-43); más 1,50 
pesetas por compensación de molinos 
maquileros; más 3 pesetas para sufragar 
gastos del funcionamiento del S. N. T.; 
más 5 pesetas en quintal métrico (va
riable) para Ia Caja de Compensación 
de Portes. -

Para cupos de industrias de la alimen
tación.—A) de trigo

riable) de la Caja de Compensación de 
Portes.

B) de maíz y centeno
El base de cada variedad comercial; 

más 62 pesetas; más 3 pesetas; más 1,50 
pesetas; más 5 pesetas, por los.mismos 
conceptos.

Para trigos destinados a abastecimien
tos de los Ejércitos

Se venderá directamente a las respec
tivas Intendencias,al precio único de 
135 pesetas quintal métrico, cualquiera 
que sea su variedad. "

Para cambios de trigo por harina 
a reservistas

El base de, tasa de la variedad de que 
se trate; más 3 pesetas para el Servicio; 
1,50 pesetas para molinos maquileros, y 
2 pesetas para la Caja de Compensación 
de Portes. -

Estos precios regirán a partir de las 
adjudicaciones que se hagan . desde el 
día 15 del actual.

Declaración de existencias por los fabri
cantes, panaderos e industriales tene
dores de harina (por cuadruplicado)

El dia ls de Junio los fabricantes, pa
naderos, industriales de Valladolid capi
tal, entregarán en las oficinas de esta 
Jefatura y los pueblos remitirán por 
correo certificado, una declaración jura
da de existencias, referida a las veinti
cuatro horas del día 14 de Junio.

En tal declaración harán constar se
gún estos epígrafes:

Existencias de trigo, centeno, maíz, 
(de cualquier cupo excepto X e Inten
dencia) en grano. —

Sus harinas (y su equivalencia en 
tfigo).

Cantidades en camino.
Pendientes de retirar de almacenes 

del Servicio correspondiente a adjudica
ciones anteriores a 15 de Junio.

Pendientes dé ingreso, quintales mé
tricos. . ,

Existencia de trigo (o harina equiva
lente a trigo), correspondiente a cu
pos X.

Cantidades en camino (cupo X). .
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Cantidades pendientes de retirar de 
almacén (cupo X).

Cantidades pendientes de ser compen
sadas (o devueltas) por el Servicio 
(cupo X).

Pendientes de ingreso, quintales mé
tricos. Z

Total quintales métricos.
.El día 10 de Julio y referido al 30 de 

Junio, doce de la noche, harán igual 
declaración (con los mismos epígrafes) 
de las existencias de cupos correspon
dientes a los Ejércitos.

Las declaraciones se harán por cua
druplicado aunque sean negativas y solo 
se presentarán en esta Jefatura por du- 
plícado/para retirar un ejemplar sellado.

Compensación
A la vista de estas declaraciones, esta 

Jefatura, previas las comprobaciones que 
hará por sus inspectores y jefes de alma
cén, llevará la liquidación de incremen-. 
tación de precios sobre las existencias, 
a base de 46 pesetas por quintal métrico 
en las cantidades de cupos ordinarios 
y X (pues los cupos X pasarán a «ordi
nario» en cuanto se ordene) y 30,50 pe
setas en los cupos a las Intendencias.

Precio de la harina
A partir del 15 de Junio actual (inclu

sive) y para tal mes, el precio de harina 
de cupos ordinarios, será de 171,45 pe
setas.

Inspección
Por los funcionarios de este Servicio, 

a partir del día 14 a las veinticuatro 
horas (y a ser posible durante el día 15 
y de cualquier modo en el menor plazo) 
comprobarán las existencias en fábricas 
y obradores con las declaraciones pre
sentadas, en los dos ejemplares que se 
quedó el fabricante, aquilatando el mo
vimiento habido desde el instante del 
cierre, al de la inspección para deducir 
la exactitud de los datos declarados. 
Firmarán uno de los dos ejemplares en 
poder de fabricantes y recogerá el otro 
firmado por el industrial, que remitirán 
antes del día 18 a esta Jefatura con las 
objeciones a que bubiere lugar.

Valladolid, 12 de Junio de 1944. —El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

1.742

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de Electricidad
Por don José de la Hoz, en concepto 

de Gerente de la Sociedad Anónima 
«Leoncio de la Hoz», se han.presentado 
en esta Delegación de. Industria, para la 
tramitación del oportuno expediente, 
las tarifas para suministro de energía 
eléctrica en el pueblo de Nava del Rey, 
de esta provincia y que a continuación 
se indican. i

Tarifas para alumbrado eléctrico
(Servicio desde la puesta a la salida 

del sol).
Tanto alzado

Por una lámpara fija de 10 vatios, 2,10 
pesetas mensuales.

Por íd. íd. íd. de 15 id., 3,00 id. id.
Por id. id. id. de 25 id., 4,00 id. id.
Por id. id. id. de 40 id., 5,50 id. id.

Contador
Hasta un* consumo mensual de 2 kilo

vatios hora, 2,00 pesetas kilovatio hora, 
al mes.

De 2,1 kilovatios hora a 3 id., 1,70 id.
De 3,1 id. a 5 id., 1,50 id.
De. 5,1 id. a 7 id., 1,20 id.
De 7,1 id. a 10 id., 1,00 id.
De 10,1 id. en adelante, 0,80 id.
Los impuestos en ambas formas de ta

rificación a cargo del abonado.
Ló que se hace público para que cuan

tas personas o entidades lo estimen con
veniente, presenten las oportunas recla
maciones dentro del plazo çle un mes, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Santiago, número 2.

Valladolid, 1 de Junio de 1944. —El In
geniero Jefe, M. Velasco.

1.640-805

MISTRASIÚN
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace público que 
durante el plazo de ocho días estará 
expuesto en la Sección de Arbitrios 
municipales el padrón cobratorio sobre 
motores, calefacciones e instalaciones 
mecánicas, a fin de que los interesados 
formulen las reclamaciones que estimen 
oportunas, con la advertencia de que 
pasado el indicado plazo, las cuotas se
rán definitivas y se procederá sin más 
trámite a su cobro.

Por Dios, España y su-Revolución Na
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 12 de Junio de 1944.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

1.759

Moral de La Reina
Aceptada en principio por este Ayun

tamiento una propuesta de suplemento 
de crédito, para reforzar, determinadas 
partidas del presupuesto dé gastos, se 
encuentra expuesto al público el opor
tuno expediente ep la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. .

Moral de la Reina, 6 de Junio de 1944. 
El alcalde, Simón García.

1.724-806

Pedrajas de San Esteban
• Ignorándose el paradero de los mozos 
Moisés Leonardo Sanz, hijo de Antonio 
y de Emilia, y Nicolás Sanz Ballesteros, 
hijo de Emeterio y de Saturnina, del 
reemplazo de 1945, se les cita por medio 
dé la presenté para que comparezcan en 

Í esta Casa Consistorial, por sí, o por me- 
1 dio de representantes, en los actos de 
i rectificación, cierre definitivo del alista- 
i miento y declaración de soldado, que 

tendrá lugar, respectivamente, Íos días 
28 del actual, 11 y 18 de Junio próximo, 
quedando para el caso de que no com
parezcan, apercibidos con declaración 
de prófugos.

Pedrajas de San Esteban, 24 de Mayo 
de 1944.—El alcalde, F. González.

1.758

Villacid de Campos
Formado el repartimiento general de 

utilidades para el actual año, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de esté Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales y tres 
días más, podrán presentarsé ante la 
Junta las reclamaciones que estimen 
convenientes por los contribuyentes 
Comprendidos en-el mismo, así vecinos 
como forasteros.

Villacid de Campos, 9 de Junio de 
1944,—El alcalde, Melquiades Collantes.

' - 1.721-807

ÁNDÍCIOS NO OFICIALES

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Bobadilla del Campo

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 26 de Junio y hora de las doce, 
téndrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de,los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 1 de Julio del presente año 
y terniina el día 30 de Julio, bajo el 
tipo de tasación de tres mil setecientas 
Setenta y siete pesetas ochenta y dos' 
céntimos y un cupo de ochocientas se
tenta y una cabezas lanares para sete
cientas catorce hectáreas de aprovecha< 
mientos, con arreglo a las Ordenanzas 
aprobadas por la Junta provincial de 
Fomento Pecuario,

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente ó debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al. 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende a 
ciento ochenta y ocho pesetas con ochen
ta y nueve céntimos en esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos, por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anunció.

Bobadilla del Campo, 9 de Junio de 
1944.—El presidente de la Junta, Esteban 
Población. .

Modelo de proposición

Don ..., vecino de..., provincia de..., 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Local de Fomento Pe
cuario de .Bobadilla del Campo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro ..., del presente año, se comprométe 
a llevar à cabo dicho aprovechamiento, 
con estricta sujeción a la legislación vi
gente y Ordenanzas aprobadas, por la 
cantidad de... pesetas?.., céntimos (en 
letra) por el tiempo de aprovechamiento.

.., de ..., de 1944. —El licitador.
808

Imprenta de’ la Diputación provincial
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